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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

9157 ORDEN de 26 de octubre de 1987 del Conseje ro de
Agricultura , Ganadería y Pesca por la que se dictan

norma s para la aplicación de las ayudas a la lucha

contra la tristeza y la mejora de la e s tructura varie-

lal (le las plantaciones de cítricos .

Iniciado en ejercicio s anteriore s la aplicaci ón de ayudas

para la lucha contra la tristeza y la mejora de la estructura
varietal de la s plantaciones dé cítricos , y dado el positivo re-

sultado de ella, el M . A . P .A . y la Comunidad Autónoma e s ti -

man ne cesario mantener dichas actuaciones para lo cual aquel

M i ni sterio ha dictado la Orden de 20 de julio de 1987 para
su regulación, que se completa con lo dispuesto en la presente
Orden para la Región de Murcia .

Dichas solicitudes irán diligenciadas por el vive ro autori-
z ado que se comprometa a suministrar los plantones a utilizar .

Cu a rto

A la vista de los informes emitidos por el Servicio de Agri-
cultura , el Di rector Reg ional de Producc ión Agraria y de la
Pesca propondrá la resolución que corresponda , en re lación
con las so l ic itudes d e bidamente p resen t a das, al Consejero de

Ag r icultu ra, Ganadería y Pesca, quien reso lverá .

Quinto

Se faculta al Director Regional de Producción Agrari a
y de la Pesca para que dicte las normas que requiera la apli-
cación de esta Orden .

En s u virtud, he t en i do a bien disponer :

Primero

La presente Orden complementa la Orden del Ministeri o
de Agric ultura, Pesca y A l i mentac ión de 20 de julio de 1 987
regu ladora de l as ayudas para l a lucha contra la cristeza y la
mejora de la est ru ctura varietal de las p lan taciones de cítri-
cos, para la Región de Murcia .

Sexto

La presente Orden entrará en vigo r al d ía sigu iente al d e
su publicación en el «Boletín Oficia l de la Región de Murcia» .

Mu rcia a 26 d e octubre de 1987 .-El Cons ejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesc a , Antonio León Martínez-Campos .

I l mo . Sr . Di rector Regional de Producción Ag rar ia y de
la Pesca .

Segundo

Se consid eran variedades normales, a lo s efecto s de apli -
c a c ión de dicha s ayudas, la s que r e coge el anexo 1 de la pre-
sente Orden ,

Tercer o

Las solicitudes, que se aj usta r á n al mode lo que recoge

el anexo II , se dir iei r án al D irector Regiona l de P roducción
Agraria y de la Pesca, en la Consejería de Agricultura, Gana-

dería y Pesca, sita en la Plaza de Juan XXIII, s/n .°, de la
ciudad de Murcia .

ANEX O 1

Normale s

Naranjo dul ce : Washington Nave l , Nave lina , Newhal l y
Salustiana.

Cítricos de fruto pequeño : Clemenu les, Esbal, A rru fa i-
na, Guillermina y Mariso l .

Pomelo : Red Blush .

L i ma : Bears .
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ANEXO 1 1

Solicitud de Ayuda para la adquisición de plantones de Número de control : . . .

cítricos tolerantes a la tr isteza, campaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núme ro de expediente :

El titular de la plantac ión : D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con D N .I. (o C . I . F . ) y domi ci l i o en C/ . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono : . . . . . . . . . . . . . . . . Población . . . .

EXPONE :

1 .° Que p royec ta realizar una plantación de cít r icos en el T é rm ino Mun icipal de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 .° Que dispone d e au t or i zac i ón de plantación n .° . .

3 .° Que tiene inscritas sus p l an taciones en el Regis tro d e P lan taciones au torizadas de c ít ri cos con e l

número . . . . . .

4.° Que la plantación se efectua rá de acuerdo a los siguientes da t os :

Pa ra je o Polígono y Superf icie F inalida d N .° plantas
N .° plantas

art id a a
Variedad Patrón subvenciap parcela plantar (1) autorizadas na das (2)

5 . ° Queda enterado de la obligación de declarar la plantación, una vez realizada, en la Di rección Regional
de Producción Agraria y de la Pesca, para su inclusión en el Registro de Plantaciones Autorizadas de
Cítricos .

Po r ello

S 0 L 1 C 1 T A : le sean concedidas las ayudas a que tenga derecho de acuerdo con la legislación vigente para la adquisición
de plantas de cítricos tolerantes a la «tr isteza» .

a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 198 . . . . . . .

Ilmo. Sr . Director Regional . . . . .

1 ) Reposición de faltas = R F . Plantación intercalar = D . Rep lan tación = D . Nueva Plantación = N.P .

2) A cumpl i m e n ta r por e l Organismo competente .

. . . . . . . . e n posesión del t ítulo d e Productor de Plantas
d e V ive r o de Cít ricos número ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . _

C E R T 1 F[ C A : Que todos los plantones de cítricos co rrespondientes a la presente solicitud han sido comprometidos
en este vive ro con fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . de 198 . . . . . . y que los mismos serán puestos a
diposición del agricultor en el mes de . ._ . . _ . . . . . . . . . . . . . . . de 198 . . . .

(Se l lo y f irma)


